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PROCEDIMIENTO DE INSPECCION DE SE

MX-PR-07                                    REV 5                                  Octubre 25 del 2021
1. OBJETIVO
Identificar, evaluar y corregir las condiciones de seguridad de las áreas de trabajo en las cuales labore el personal de la organización, con el fin de minimizar y controlar riesgos que permitan prevenir  posibles accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, o posibles situaciones de emergencia.
2. ALCANCE

Aplica a las actividades que se realicen en las instalaciones y proyectos de la organización Kluane  Services SA DE CV.
3. RESPONSABLES

Gerente de Operaciones: Aprobar y validar las inspecciones programadas a las diferentes áreas de trabajo con el fin de dar seguimiento a las desviaciones de los estándares en seguridad salud en el trabajo y medio ambiente.
Coordinador HSE: Verificar el cierre de los diferentes hallazgos, manteniendo estadísticas que le permitan a la organización llevar a cabo actividades de mejora continua.
Supervisor  HSE: Realizar las respectivas inspecciones programadas, llevar el registro de las mismas así como el seguimiento garantizando el cierre de los hallazgos identificados.
Prevencionista  HSE: Realizar las respectivas inspecciones programadas, llevar el registro de las mismas así como el seguimiento garantizando el cierre de los hallazgos identificados.

Perforistas y Auxiliares: Realizar de manera consciente las inspecciones pre operacional de los diferentes equipos, elementos y herramientas según lo establecido por la organización, reportando las desviaciones que puedan afectar la correcta operación.
Personal  asignado a la conducción de vehículos: Realizar de manera consciente las inspecciones pre operacional de los vehículos según lo establecido por la organización, reportando las desviaciones que puedan afectar la correcta operación.
4. DEFINICIONES 
INSPECCIONES DE SEGURIDAD: Revisión de las situaciones de un área o sitio de trabajo, en las que se identifican condiciones o actos inseguros que puedan afectar en algún momento la integridad y salud de los trabajadores; generar pérdidas humanas, locativas y económicas a la organización.  

INSPECCIONES PROGRAMADAS: Se consideran inspecciones programadas todas aquellas que se deben repetir en un periodo de tiempo determinado y que no dependan de la funcionalidad de los equipos, siendo estas un insumo importante dentro de la identificación de desviaciones o incumplimientos del SGSST&A.
INSPECCIONES PREOPERACIONALES: Son las inspecciones que se realizan a los equipos, vehículos o elementos antes de proceder con su uso.
CONDICIÓN INSEGURA: Condición del área o sitio de trabajo que no cumple con las normas de seguridad y especificaciones preestablecidas por la organización, por lo que no garantiza la salud e integridad de las personas que realizan la actividad en esta 

ACTO INSEGURO: Conducta inadecuada de persona(s) que intervienen en un proceso, de un sitio determinado, que genera un riesgo o amenaza para su integridad física o de los demás en su alrededor. 

FORMATOS: Son  los registros utilizados  para un adecuado  funcionamiento  para el sistema ya  que facilitan el seguimiento de  las acciones correctivas, preventivas  y asegurar el cumplimiento del programa.

5. ASPECTOS GENERALES
El Programa de Inspecciones de Seguridad se presenta de la siguiente manera:

· INSPECCIONES GERENCIALES: Estas inspecciones las realizará la Gerencia operativa y administrativa o sus delegados de manera aleatoria, a las instalaciones de la empresa o durante las visitas de seguimiento a los proyectos de los clientes; las cuales se harán como mínimo dos veces al año.

· INSPECCIONES CSH: Los miembros de la Comisión de Seguridad e Higiene (CSH), harán inspecciones de seguridad según el programa anual de recorridos y por lo establecido por ley. 

El proceso de inspección se realiza en un área específica donde se desarrollen labores por parte del personal de Kluane Servies SA DE CV., estas inspecciones son registradas en los formatos diseñados dentro del sistema de gestión HSE:

La inspección se debe realizar en compañía de la persona responsable del área o en su defecto deben ser notificados a esta, quien  deberá realizar su respectivo cierre, conforme a las recomendaciones del personal de seguridad. El respectivo seguimiento y cierre se debe registrar en el formato MX-F-51 Seguimiento a Planes de Acción HSE.

De toda condición insegura detectada se debe generar una corrección, acción correctiva o plan de acción, el cual debe ser viable económicamente, aplicable y efectivo.

6. DESARROLLO 
	PROVEEDOR
	INSUMO

(Documentos)
	PROCESO
	PRODUCTO FINAL
	CLIENTE

	
	
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD
	
	

	 Coordinación HSE
	Procedimiento de inspecciones de seguridad MX-PR-07 
	Prevencionista HSE
	1. Aplicar las inspecciones programadas y pre operacionales de proyecto o sede.

	Registro de inspecciones

	

	 Coordinación HSE

	Formatos de inspecciones según tabla, inspecciones programadas y pre operacional, programa anual de recorridos CSH.
	Prevencionista HSE

	7. Establecer contacto e informe al supervisor o  encargado del área  donde se va a realizar la inspección


	Adquisición de formatos 

	Supervisor jefes de área.


	 Coordinación HSE

	MX-F-12 MX-F-21,MX-F-31,MX-F-48,MX-F-70, MX-F-71, MX-F-75, MX-F-76, MX-F-77, MX-F-78, MX-F-74, MX-F-65,  MX-F-63, MX-F-16,  , MX-F-60, MX-F-57, MX-F-53, MX-F-43, MX-F-35,MX-F-82, MX-F-25,MX-F-24
	Prevencionista  HSE, Comisión del CSH, y gerentes.

	8. Aplicar lista de chequeo, esta debe ser llenado de manera correcta abarcando todos los aspectos que contenga (información general, 
 Ítems específicos).
	Formatos  llenos (registros)
	Jefes de áreas y Coordinador HSE.

	 Coordinación HSE

	  MX-F-12 MX-F-21,MX-F-31,MX-F-48,MX-F-70, MX-F-71, , MX-F-75, MX-F-76, MX-F-77, MX-F-78, MX-F-74, MX-F-65,  MX-F-63, MX-F-16,  MX-F-60, MX-F-57, MX-F-53, MX-F-43, MX-F-35,MX-F-82, MX-F-25,MX-F-24
	Prevencionista HSE, Miembros de la Comisión de Seguridad e Higiene  CSH, y gerentes


	9. Informar a la persona encargada del área sobre los hallazgos presentados
	
	Jefes de áreas y Coordinador HSE.

	 Coordinación HSE

	MX-PR – 06 – procedimiento de acciones preventivas - correctivas
	 Coordinación HSE– personal de mantenimiento – logístico - operaciones
	10. Definir correcciones,  acciones preventivas o acciones correctivas.

	MX-F-51 Plan de acción (gestión de condición subestandar)
	Jefes de áreas y Coordinador HSE.


	Coordinación HSE

	MX-F 51 Plan de acción,  Formato de gestión de hallazgos
	Coordinación HSE – personal de mantenimiento – logístico - operaciones


	11. Realizar el respectivo seguimiento y cierre oportuno en el menor tiempo posible a los hallazgos.


	Cierre oportuno de hallazgos
	Jefes de áreas y Coordinador HSE.


	Gerencia - Coordinación HSE

	MX-PR – 10 PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES

	Prevencionista HSE, Integrantes del CSH, gerentes


	12. Evaluar los riesgos y peligros detectados de acuerdo al procedimiento de identificación de peligros MX-PR – 10 (solo en caso de existir nuevos riesgos que se evidencien o que se potencialicen los existentes)

	MX- F-34 Matriz de identificación de peligros.

	Jefes de áreas y Coordinador HSE.



7. TIPOS DE INSPECCIONES: 

PROGRAMADAS: Recorrido sistemático por un área, con un cronograma, instrumentos y responsables determinados

Cronograma: Se establece en el MX-F-02 CRONOGRAMA DE INSPECCIONES 
	Formato
	Inspección
	Descripción
	Periodicidad.

	MX-F-12
	Inspección para trabajos con semovientes
	Inspección realizada por el personal de operaciones con el fin de asegurar el manejo y cuidado optimo del semoviente.
	Siempre y cuando se cuente con ello en proyecto se deberá realizar de manera diaria.

	MX-F-21
	Inspección almacenamiento y manejo seguro de sustancias químicas. 
	Inspección realizada por el personal de intendencia para asegurar el manejo y almacenamiento adecuado de las sustancias químicas.
	Mensual

	MX-F-31

	Inspección Gerencial.
	Inspección realizada por la gerencia con el fin de constar las condiciones de seguridad.
	Semestral.

	MX-F-48
	Inspección Vehicular.
	Inspección realizada a los vehículos para verificar su funcionamiento seguro.
	Semanalmente de Verificación por el personal HSE.

	MX-F-70

	Inspección de Extintores.
	Revisión del estado, funcionamiento, etiquetado, y ubicación  de los extintores. 
	Mensual.

	MX-F-72

	Inspección de Herramientas.
	Revisión del estado de las herramientas menores utilizadas en los diferentes procesos.
	Mensual.

	MX-F-77

	Inspección Elementos de Protección Personal.
	Verificación del estado físico e idoneidad de los elementos de protección personal.
	Mensualmente.

	MX-F-78

	Inspección de Kit de Derrame.
	Revisión del estado y presencia de los diferentes elementos del Kit para la atención de derrames.
	Mensualmente.

	MX-F-74

	Inspección de Señalizaciones.
	Verificación de la presencia y estado de las diferentes señales que deben estar en la plataforma.
	Quincenal.

	MX-F-65
	Inspección de tubo interior y pescante
	Inspección realizada por personal de plataforma de perforación, para asegurar el funcionamiento 
	Semanal.

	MX-F-63

	Inspección de mantenimiento de instalaciones
	Lista de verificación del estado y presencia de elementos de seguridad en los campamentos de Kluane. 
	Mensual.

	MX-F-16
	Inspección dispositivos de seguridad
	Inspección realizada por el personal HSE donde validaran el estatus de los dispositivos de seguridad.
	Mensual

	MX-F-43
	Observación de trabajo seguro
	Observación realizada a todas las actividades desarrolladas, con el fin de identificar desviaciones
	Se realizara diariamente por el personal HSE

	MX-F-82
	Programa anual de recorridos
	Estos serán realizados por los integrantes de la CSH en los tiempos establecidos en el mismo.
	Será bimestralmente o según lo establecido en el programa.

	MX-F-25
	Inspección de caminos y plataformas
	Esta debe ser realizada por el prevencionista HSE en colaboración con el supervisor de operaciones.
	Se realizara cada vez que el cliente entregue una nueva plaza de perforación.


NO PROGRAMADAS (PREOPERACIONALES): Se realizan para  hacer seguimiento a  condiciones o acciones  inseguras  reportadas por personal operativo o HSE, son de control pre operacional antes de dar inicio a una labor.
	Formato
	Inspección
	Descripción
	Periodicidad.

	MX-F-48
	Inspección Vehicular
	Inspección realizada a los vehículos para verificar su funcionamiento seguro.
	Semanalmente de Verificación por el personal HSE.

	MX-F-71


	Inspección  antes de dar inicio a una nueva perforación.
	Revisión del estado del taladro de perforación y la plataforma.
	Las que apliquen por el personal HSE

	MX-F-75
	Inspección de plataforma en perforación
	Revisión del estado del taladro de perforación y la plataforma previo al inicio de cada turno.
	Se realizara diariamente la inspección por parte del personal en maquina.

	MX-F-76


	Inspección de Manejo y Transporte de Combustible.
	Lista de verificación acerca del adecuado manejo y transporte de combustibles.
	Previo cada vez que se realice el trasporte en vehículo del combustible.

	MX-F-63 
	Inspección de mantenimiento de instalaciones 
	Esta es realizada por el prevencionista HSE, para corroborar el estado de las instalaciones y áreas.
	Mensual

	MX-F-54
	Lista de Chequeo Visita de Campo.
	Revisión de cumplimiento de estándares de seguridad y gestión documental de los proyectos.
	Se realiza por la Coordinación HSE o el coordinador General cada vez que se realicen visitas con este fin las cuales serán avisadas para incluirlas dentro de la programación.

	MX-F-60

	Inspección para iniciar labores de soldadura.
	Revisión de los equipos y condiciones necesarios para iniciar labores de soldadura de auto contenido y eléctrico. 
	Pre operacional, Antes del uso de los equipos de soldadura.

	MX-F-57

	Inspección para iniciar labores con taladro.
	Revisión del estado de los taladros de árbol (columna) o eléctrico.
	Pre operacional, Antes del uso de la Herramienta.

	MX-F-53
	Inspección Montacargas
	Sera realizada por el operador del mismo, antes de inicio de trabajos.
	Cada vez que sea utilizado el montacargas.

	MX-F-35
	Inspección cuatrimoto 4x4.
	Inspección realizada a los vehículos motorizados que realicen actividades para la compañía.
	Quincenalmente de Verificación por el personal HSE, donde aplique.



	MX-F-25
	Inspección de caminos y plataformas
	Esta debe ser realizada por el prevencionista HSE en colaboración con el supervisor de operaciones.
	Se realizara cada vez que el cliente entregue una nueva plaza de perforación.

	MX-F-24
	Inspección pintura-hidrolavadora 
	Esta será realizada por el pintor y personal que utilice la hidrolavadora, asegurando el funcionamiento correcto de los equipos.
	Cada vez que sean requeridos los equipos.


Nota: Los diferentes resultados de las inspecciones deben ser registrado en el formato establecido para tal fin MX-F-51 Seguimiento plan de acción HSE, con la intención de realizar el seguimiento a los hallazgos encontrados buscando la fuente de su ocurrencia.

En caso de reporte de condiciones inseguras o actos inseguros que representen un alto riesgo para el personal directo o en misión se programa inspecciones de seguridad lideradas por el personal de HSE  

Los indicadores de cobertura y eficacia se registrarán por proyecto, para lo cual es importante tener en cuenta que actividades de inspección programadas  aplican al proyecto, cuantificarlas y registrarlas en el MX-F-04 Indicadores de Gestión. 
13. DIAGRAMA DE FLUJO (INSPECCIONES PROGRAMAS) 
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14. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable De Aprobación del Cambio 
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	13/05/2016
	0

	1. Se definen los formatos, inspecciones a implementar, programados y no programados.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	13/06/2016
	1

	2. Se coloca MX-F-71 Inspección antes de dar inicio a una nueva perforación, en las no programadas (pre operacional).
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	27/06/2017
	2

	3. Se actualizan las inspecciones programadas y pre operacionales definidas con coordinación general HSEQ e implementadas para todas las filiales.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	15/04/2018
	3

	4. Se cambió el logo por el del código de identidad vigente y se actualizan los registros de referencia.
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	12/12/2018
	4

	5. Se reemplazó la portada, además del logotipo KDL México por logotipo Kluane Drilling.                                                  
	Mario German Garcia Piedra
	Intranet
	25/10/2021
	5
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Identificación de condiciones sub estándar (riesgos –peligros)
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Plan de acción (gestión de condición sub estándar)





Cierre oportuno de hallazgos
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